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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
10537 Real Decreto 402/2016, de 22 de octubre, por el que se destina a los 

Magistrados que se relaciona, como consecuencia del concurso resuelto por 
Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327, 329, 330, 332, 333, 334, 602 
y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Reglamento 2/2011, de 28 de 
abril, de la Carrera Judicial, por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial en su reunión del día 19 de octubre de 2016, y como consecuencia del 
concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el día 15 de septiembre de 2016,

DISPONGO:

Uno. Don Carlos Cezón González, Magistrado, con destino en la Audiencia Provincial 
de Madrid, orden civil, pasará a desempeñar la plaza de Presidente de la Sección 
Decimotercera, civil, de la Audiencia Provincial de Madrid.

Dos. Doña Ana María Pérez Tórtola, Magistrada, que sirve el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo número 9 de Valencia, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrada de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana.

Tres. Don Vicente Magro Servet, Magistrado, Presidente de la Audiencia Provincial 
de Alicante, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Madrid, correspondiente al orden penal.

Cuatro. Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada, que sirve el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo número 26 de Madrid, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrada de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad de Madrid.

Cinco. Don Daniel de Alfonso Laso, Magistrado, con destino en la Audiencia 
Provincial de Barcelona, orden penal, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria número 1 de Cantabria, con sede en Santander.

Seis. Doña María Josefa Artaza Bilbao, Magistrada, que sirve el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo número 2 de Bilbao, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrada de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco.

Siete. Don José María Escribano Laclériga, Magistrado, con destino en la Audiencia 
Provincial de Cuenca, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Instrucción 
número 46 de Madrid.

Ocho. Don José Ramón Chaves García, Magistrado, especialista en el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, con destino en la Sala del mismo orden 
jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
del Principado de Asturias, ocupando plaza de especialista.

Nueve. Don Fernando Martín Verona, Magistrado, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Palencia, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Valladolid.

Diez. Don José Carlos Orga Larres, Magistrado, que sirve el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Logroño, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Logroño, con funciones compartidas en materia de vigilancia penitenciaria.
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Once. Doña María Emma Ortega Herrero, Magistrada, que sirve el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Jerez de la Frontera, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de lo Social número 3 de Jerez de la Frontera.

Doce. Doña Cristina Escribano González, Magistrada, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia número 21 de Palma, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia número 20 de Palma, de familia.

Trece. Don Marcos Ramón Porcar Laynez, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Majadahonda, pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de lo Penal número 3 de Móstoles, mientras su titular don Juan Francisco 
López Sarabia se encuentre en la situación administrativa de servicios especiales en la 
Carrera Judicial.

Catorce. Doña María Ángeles Carreras Huerta, Magistrada, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Valdemoro, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alcalá de Henares, mientras sus titulares 
don Pedro Félix Álvarez de Benito y don José Carlos López Martínez se encuentren en la 
situación administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial.

Quince. Don Agustín Carretero Sánchez, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 7 de Collado-Villalba, pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Alcorcón.

Dieciséis. Don Carlos José Núñez López, Magistrado, especialista en materia 
mercantil, en situación administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial, que 
sirve el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Castellón, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Tarragona, civil, con competencia en materia 
mercantil, ocupando plaza de especialista y continuando en la misma situación 
administrativa.

Diecisiete. Don Antonio Uceda Molina, Magistrado, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Linares, pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Jaén.

Dieciocho. Don Ángel Manuel de Pedro Tomás, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Tudela, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Huesca.

Diecinueve. Don Pedro Santiago Gimeno Fernández, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Calamocha, pasará a desempeñar 
la plaza en el Juzgado de Primera Instancia número 7 Lleida, de familia.

Veinte. Doña Silvia María Soler Senise, Magistrada, que sirve el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Reus, pasará a desempeñar la plaza de Jueza de adscripción 
territorial del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, provincia de Lleida.

Veintiuno. Don Ángel Mateo Goizueta, Magistrado, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Santa Coloma de Gramenet, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid, mientras su titular doña Pilar Bares Bonilla se encuentre en la situación 
administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial.

Veintidós. Excluir las siguientes solicitudes:

La de la Magistrada doña Beatriz Prestel Corrochano, por haber tomado parte en el 
concurso sin cumplir el tiempo mínimo de permanencia establecido en la base sexta de la 
convocatoria.

Las de los/as Magistrados/as doña Matilde Vicente Díaz, don Luis Rivera Artieda y 
doña Inmaculada Perdigones Sánchez, respecto de la plaza de Magistrado/a de la 
Audiencia Provincial de Tarragona, correspondiente al orden civil y reservada a 
Magistrado/a especialista, por no ostentar tal condición.

Veintitrés. Los Magistrados nombrados en el presente real decreto, no cesarán en 
sus actuales destinos hasta el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Contra el presente real decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponer recurso de reposición ante la Comisión 
Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente real decreto. En este último caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de reposición o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Dado en Madrid, el 22 de octubre de 2016.

FELIPE R.

El Ministro de Justicia,
RAFAEL CATALÁ POLO
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